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EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 9:49 

HR. DEL DÍA 23 DE JULIO DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS C.C. 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA PRESENTE, VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, APROBANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO:   

 
 
Punto No. 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
cuatro del orden del día corresponde a la propuesta análisis y en su caso aprobación de la 
Comisión transitoria para la recepción de los embajadores invitados a la celebración del 162 
aniversario de la erección municipal. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 
 
“Como es de su conocimiento, el próximo jueves 24 de julio, nuestro municipio celebra el 162 

aniversario de su erección como municipio. El primer cabildo tuvo su primera sesión en esa 

fecha en el año de 1863.  

Con motivo de esta celebración, el pasado 4 de julio hice una invitación a los embajadores de 

los siguientes países latinoamericanos: 

 República de Cuba 

 República Bolivariana de Venezuela y 

 República de Nicaragua 

El pasado 9 de julio tuve a bien enviar una invitación más a: 

 El Estado Plurinacional de Bolivia 



 

 

 

 

La finalidad de estas invitaciones, tiene como objetivo sostener un primer acercamiento con 

estos países hermanos para fortalecer nuestros lazos de amistad y compartir con ellos la 

celebración preparada para nuestro aniversario. 

Un segundo objetivo, tiene que ver con fortalecer nuestras relaciones con otros países para 

lograr un intercambio de ideas, manifestaciones artísticas, culturales, científicas, académicos, 

etc., que permitan proyectar a nuestro municipio más allá del ámbito local y nacional. 

Para atender debidamente la recepción de los países que nos visitan propongo la creación de 

la comisión edilicia transitoria para la recepción de los embajadores, que distribuiría las 

responsabilidades de la recepción, el acompañamiento y despedida de cada uno de ellos de 

la siguiente manera: 

 República de Nicaragua: 

C. Raúl Hernández Rafael, Síndico Municipal 

C. María del Carmen Vergara Hernández, primera Regidora 

 República de Cuba: 

C. Miguel Ramírez Enrriquez, segundo Regidor 

C. Aileem Fabiola Zarate Martínez, quinta Regidora 

 Estado Plurinacional de Bolivia 

C. Juana Reyna Linares Gallegos, tercera Regidora 

C. Andrés Rodríguez Estrada, sexto Regidor 

 República Bolivariana de Venezuela 

C. Omar Ignacio Domínguez Arroyo, cuarto Regidor 

C. Evangelina Rodríguez Salinas, Séptima Regidora. 

 

Terminada la lectura de la propuesta, en uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita a los integrantes del Ayuntamiento manifestar sus 
comentarios. 
 
Toda vez que no existen manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento, la C. María del 
Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter a 
votación la propuesta de la comisión transitoria para la recepción de los embajadores. 



 

 

 

 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación de la propuesta.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que la  ha sido aprobado por 

unanimidad, la propuesta de la comisión transitoria para la recepción de los embajadores, con 

nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la Comisión transitoria para la recepción de los 

embajadores invitados a la celebración del 162 aniversario de la erección municipal. 
 
 

 

Punto N° 5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

cinco del orden del día corresponde a la presentación, análisis y en su caso aprobación de las 
reglas de operación y formatos Oficiales del programa “Transformando miradas”. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 
oficio enviado por la Dirección de Desarrollo Social: 
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En uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
solicita a los integrantes del Ayuntamiento manifestarse sobre este punto de acuerdo. 
 
En uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, que este 
programa será de gran utilidad para las familias. Es un programa que estará abierto a toda la 
comunidad. 
 
Toda vez que no existen manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento, la C. María del 
Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter a 
votación este punto de acuerdo 
 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación del punto de acuerdo.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el punto de acuerdo ha 

sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad las reglas de operación y formatos Oficiales 
del programa “Transformando miradas”. 

 
 
Punto N° 6.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
seis del orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso aprobación del punto 
de acuerdo por el que el Ayuntamiento de Jaltenco autoriza condonar el pago de los derechos 
por trámites que realiza el Registro Civil, en el municipio, cuando se lleve a cabo la “Caravana 
Itinerante por la Justicia Social” programada para los días 12 y 13 de agosto de 2025. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 
Punto de acuerdo. 
 
Exposición de motivos 

 
Con motivo de la realización de la "Caravana Itinerante por la Justicia Social" que tendrá 
verificativo los días 12 y 13 de agosto de 2025 en la Plaza Principal de ésta cabecera municipal, 
y a efecto de otorgar mayor seguridad y estabilidad jurídica a las familias Jaltenquenses sin 
menoscabo de la economía familiar, se propone la exención de pago de los derechos y 
honorarios generados por los actos de Registro Civil que se lleguen a realizar durante la 
Caravana Itinerante por la Justicia Social. 
 
Puntos resolutivos 
Primero: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo décimo y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 116 de la Constitución Política 



 

 

 

 
del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracción 11 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, el Ayuntamiento de Jaltenco autoriza condonar el pago de los derechos por 
trámites que realiza el Registro Civil, en el municipio, cuando se lleve a cabo la "Caravana 
Itinerante por la Justicia Social" en beneficio de la población del municipio de Jaltenco, siendo 
los siguientes: • Registro de nacimientos oportunos y extemporáneos • Matrimonios • 
Reconocimiento de hijos • Copias certificadas del estado civil de las personas. 
 
Segundo Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo 
a la Tesorería Municipal a efecto de otorgar el beneficio de exención del pago a las personas 
que se encuentren adheridas a la "Caravana Itinerante por la Justicia Social" y para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia;  
 
Tercero: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento comunicar el contenido de los presentes 
puntos resolutivos a las Oficia lías del Registro Civil 01 y 02 de Jaltenco, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia. 
 
Cuarto: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que el presente acuerdo se publique 
en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Jaltenco. 
 
Quinto: Cúmplase 
 
En uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
solicita a los integrantes del Ayuntamiento manifestarse sobre este punto de acuerdo. 
 
Toda vez que no existen manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento, la C. María del 
Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter a 
votación este punto de acuerdo 
 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación del punto de acuerdo.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el punto de acuerdo ha 

sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad que el Ayuntamiento de Jaltenco autoriza 

condonar el pago de los derechos por trámites que realiza el Registro Civil, en el 
municipio, cuando se lleve a cabo la “Caravana Itinerante por la Justicia Social” 
programada para los días 12 y 13 de agosto de 2025. 

 
 
 

 



 

 

 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Primero: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo décimo y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 116 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracción 11 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, el Ayuntamiento de Jaltenco autoriza condonar el pago de los derechos por 
trámites que realiza el Registro Civil, en el municipio, cuando se lleve a cabo la "Caravana 
Itinerante por la Justicia Social" en beneficio de la población del municipio de Jaltenco, siendo 
los siguientes: • Registro de nacimientos oportunos y extemporáneos • Matrimonios • 
Reconocimiento de hijos • Copias certificadas del estado civil de las personas. 
 
Segundo Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo 
a la Tesorería Municipal a efecto de otorgar el beneficio de exención del pago a las personas 
que se encuentren adheridas a la "Caravana Itinerante por la Justicia Social" y para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia;  
 
Tercero: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento comunicar el contenido de los presentes 
puntos resolutivos a las Oficia lías del Registro Civil 01 y 02 de Jaltenco, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia. 
 
Cuarto: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que el presente acuerdo se publique 
en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Jaltenco. 
 
Quinto: Cúmplase 
 

 

 

 

 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


